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ACUERDO DE 2017

 REGISTRO 
DISTRITAL

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Acuerdo Número 684
(Agosto 24 de 2017)

“POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO E 

IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA 
CORREDORES SEGUROS EN ENTORNOS 

ACADÉMICOS, CULTURALES, DE CULTOS Y 
COMERCIALES EN EL DISTRITO CAPITAL, Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus atribuciones Constitucionales y 
Legales, en especial de las conferidas por los 

numerales 1 y 10 del artículo 12 del Decreto Ley 
1421 de 1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1°. Objeto. Fortalecer la vinculación de la 
ciudadanía en procesos de consolidación de corredo-
res seguros en entornos Académicos, Culturales, de 
Cultos  y Comerciales en el Distrito Capital.

ARTÍCULO 2°. Corredores Seguros. Entiéndase por 
Corredores Seguros en entornos Académicos, Cultu-
rales, de Cultos y Comerciales en el Distrito Capital, 
aquellos lugares predeterminados que logran sinergias 
entre la ciudadanía y las autoridades para la dinami-
zación, apropiación y consolidación de condiciones de 
convivencia y seguridad.

ARTÍCULO 3°. Lineamientos. Para el diseño e im-
plementación de la estrategia Corredores Seguros 
en entornos Académicos, Culturales, de Cultos  y 
Comerciales en el Distrito Capital, la Administración 
Distrital deberá:

a.	 Identificar y diagnosticar factores de riesgo contra 
la seguridad y la convivencia.

b.	 Diseñar e implementar estrategias de correspon-
sabilidad y empoderamiento ciudadano para la 
prevención de delitos y contravenciones.

c.	 Establecer acuerdos ciudadanos e interinstitucio-
nales que permitan el fortalecimiento  de los Fren-
tes Locales de Seguridad y las Juntas Zonales de 
Seguridad contemplados en el Acuerdo 321 de 
2008, o la norma que lo modifique o lo sustituya.

d.	 Identificar las instancias de organización ciuda-
dana que se relacionan con el corredor, a través 
de las cuales se adelanten los procesos de parti-
cipación y consolidación de sinergias.

e.	 Aunar esfuerzos de iniciativas particulares que 
contribuyan con los propósitos de seguridad y 
convivencia en los corredores. 

f.	 Los demás lineamientos que sean pertinentes.

PARÁGRAFO: En lo relacionado con los Corredores 
Seguros en entornos Académicos para Colegios del 
Distrito, estos se regirán por lo dispuesto en los Acuer-
dos 449 de 2010 “Por medio del cual se establece el 
programa caminos seguros al colegio como política 
distrital en Bogotá D.C.” y el Acuerdo 502 de  2012 
“Por medio del cual se crean los Planes Integrales de 
Convivencia y Seguridad Escolar - PICSE y se dictan 
otras disposiciones”.

ARTÍCULO 4°. Diseño, implementación y segui-
miento. La Secretaría Distrital de Seguridad, Convi-
vencia y Justicia en coordinación y corresponsabilidad 
con los demás sectores públicos de la Administración 
Distrital, serán los encargados de diseñar, implementar 
y hacer seguimiento a la estrategia Corredores Segu-
ros en entornos Académicos, Culturales, de Cultos y 
Comerciales en el Distrito Capital.
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ARTÍCULO 5°. Vigencia El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA
Presidente

LUIS ALBERTO DONOSO RINCÓN
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Agosto 24 de 2017

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000167
(Julio 28 de 2017)

 “Por la cual se efectúan unos nombramientos 
provisionales”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ D.C.,   

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 
2014, este último modificado por el Decreto 364 de 
2015, se estableció la planta de cargos y la nueva 
estructura de la Entidad, producto del proceso de 
modernización llevado a cabo en la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son de 
carrera administrativa se hará conforme a lo estableci-
do en la Ley 909 de 2004, es decir, mediante concurso 
de méritos proceso que se encuentra adelantando la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 

Que mientras se proveen estos empleos por concurso 
de méritos, la Entidad proveerá las vacantes definitivas 
y temporales de manera transitoria mediante la figura 
de Encargo.

Que en aras de garantizar la efectiva prestación del 
servicio y en atención a lo establecido en la Ley 909 
de 2004, sus Decretos reglamentarios y los paráme-
tros establecidos por la Entidad para la asignación de 
encargos, la Secretaría Distrital de Hacienda adelantó 
un proceso para proveer las vacantes definitivas y tem-
porales de la nueva planta de cargos de la Entidad, el 
cual en su desarrollo contempló de manera estricta lo 
establecido en la normativa aplicable vigente. 

Que el Decreto No. 4968 del 27 de diciembre de 2007 
establece que el nombramiento provisional procederá 
de manera excepcional siempre que no haya emplea-
dos de carrera que cumplan con los requisitos y el 
perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Que la Subdirección del Talento Humano verificó y 
no existen funcionarios de carrera administrativa que 
cumplan con los requisitos específicos de estudio para 
el perfil del cargo.

Que la Circular de la CNSC No. 003 del 11 de junio 
de 2014 señala que a partir del 12 de junio de 2014, 
la CNSC no otorgará autorizaciones para proveer 
transitoriamente los empleos de carrera a través de 
encargo o nombramiento en provisionalidad, en razón 
al Auto de fecha 5 de mayo de 2014, proferido por el 
H. Consejo de Estado, mediante el cual se suspendió 
provisionalmente apartes del Decreto 4968 de 2007 y 
la Circular No. 005 de 2012 de la CNSC.

Que por necesidades del servicio y mientras es remi-
tida por la CNSC la lista de elegibles para proveer de 
manera definitiva los empleos que se encuentran en 
vacancia definitiva se requiere realizar nombramientos 
provisionales.

Que la Subdirección del Talento Humano verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Reso-
lución No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015 “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, así 
como lo establecido en el Decreto No. 367 del 9 de 
septiembre de 2014. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Nombrar con carácter provisional a la 
siguiente persona en un cargo con vacancia definitiva 
de la planta de la Secretaría Distrital de Hacienda:

RESOLUCIONES DE 2017


